
Año de 1900. Jueves 27 de Diciembre Núm. 14S.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

_ PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre................. 6 id.

Número suelto, Í25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimos por línea.

j Las leyes obligarán en la Penín- 
j sula, islas adyacentes, Canarias y te- 
! rritorios de Africa sujetos á la legis- 

ij tacion peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 

)’ dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulga- 

p cion el día en que termine la inser- 
i: cion de la ley en la'Gaceía.

f'Arliculo 1.* del Código Civil vigente.^

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera,

i'_.vi^'rsc 4 »iui< 'í .vi..

 «MB PEI .^::;- »e hotos.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con- 
Unúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 25 de Diciembre de 1900.)

Sección segunda.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.

Remitida áinferme de la Sección de Gober
nación y Fomento-, del Consejo de Estado la 
consulta elevada á este Ministerio por esa Co
misión mixta, relativa á Ramón Vila Durá, la 
expresada Sección ha emitido en este asunto 
el siguiente dictamen:

«En cumplimiento de la Real orden comu

nicada por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., ha examinado esta Sección, constituida 
con arreglo á la ley de Reclutamiento, el ex
pediente relativo á la consulta que eleva la 
Comisión mixta de Gerona con motivo de no 
haberse presentado á las operaciones del ac
tual reemplazo el mozo perteneciente á aquél 
y alistamiento de Lloret de Mar, Ramón Vila 
Durá, que se encuentra en Filipinas. De los 
antecedentes resulta: que no habiendo tenido 
lugar la presentación del mozo por el motivo 
expresado, el Alcalde acudió á la Comisión 
mixta solicitando se le informara si procedía 
instruir expediente contra aq’uél y contraotros 
mozos que se hallaban en igual caso por resi
dir en la isla de Cuba:

La Comisión mixta, teniendo en cuenta 
lo preceptuado en la Real orden de 15 de Di
ciembre último, la imposibilidad de cumplir 
las disposiciones de la ley de Reclutamiento, 
relativas á lo.s españoles residentes en provin
cias cuya soberanía fué cedida por España, 
y la situación anormal en que todavía se ha
lla el servicio de Agentes consulares, con es
pecialidad en Filipinas, acordó consultar 
á V. E., interesándole dictara una resolución
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de carácter general que aclarase la situacioa 
de los mozos residentes en las islas de 'Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas, que ni han podido 
comparecer aquí ante los Ayuntamientos, ni 
ser reconocidos allí ante los representantes 
de España en aquellas islas:

Elevada la consulta á este Ministerio, la 
Dirección de Administración, atendiendo á la 
pérdida do la soberanía española en aquellos 
territorios, á lo anormal de la situación crea- 
da y á lo injusto que sería sufrieran los mozos j 
las consecuencias de esa situación, propuso: 1 
Aplicar á los españoles residentes en las que i 
fueron provincias de Ultramar las disposicio- i 
nes de la ley do Reclutamiento que se refie
ren á los españoles residentes en el extranje
ro; que cuando se organice definitivamente ¡ 
en aquellos territorios la representacion con- í 
sular, se conceda á los Cónsules, utilizando ! 
para ello la facultad que concede al Gobierno 
el art. 95 de la mencionada ley, las atribucio
nes que tienen los de Argelia y Marruecos, y 
finalmente, que se suspenda toda declaración 
contra el mozo Ramón Vila Dura hasta que, 
normalizada la situación de Filipinas, pueda 
comprobarse si le, alcanza ó no responsabilidad
por no haberse presentado.

A propuesta de la Dirección, y en tal 
tado el expediente, ha sido de Real orden 
mitido á informe de esta Sección.

Coincidiendo en lo fundamental con 

es-
re-

las
conclusiones que la Dirección de Administra
ción propone, ha de hacer, sin embar«:o, esta 
Sección algunas modificaciones en aquéllas, 
adicionándoias también con aclaraciones que 
las completen.

En cuanto á la primera de las conclusio
nes, su fundamento es bien claro; perdida la 
soberanía en la^ que fueron provincias de Ul
tramar, es evidente que los españoles residen
tes en ellas se encuentran en igualdad de con
diciones que los residentes en el extranjero, 
y, por tanto, siendo inaplicables ya las dispo
siciones que para los primeros establecía la 
ley de Reclutamiento, han de aconiodarse á 
las que según esta ley rigen para los se
gundos.

En cuanto á la segunda do las conclusio
nes propuestas también se halla justificada, 
porque el hecho de haber estado hasta hace 
muy poco bajo la soberanía española las islas

de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, y aun des
pués de haber cesado dicha soberanía, las re
laciones de amistad, parentesco y raza, y la 
costumbre de marchar à aquellos territorios, 
hará que continúen residiendo en los mismos 

i muchos españoles, y tal vez determine co
rrientes de emigración; y debiendo suponersa 
por todo esto que la población española será 

. bastante numerosa en dichos territorios, esta 
circunstancia aconseja que elCobierno utilice 

1 la facultad que el artículo 95 de la ley de Re- 
1 olutámiento le dá para conceder á los Cónsu- 
; les que representan á España en dichos terri- 
1 torios, las atribuciones que tienen los de Arge

lia y Marruecos.
Pero como es probable que se tarde algún 

tiempo en organizar y establecer un servicio 
j regular y completo de Agentes consulares, la 
: Sección entiende que no debe oponerse difi

cultados al cuinplimiento de las obligaciones 
militares que tienen los españoles residentes 
en las que fueron provincias de Ultramar, y 
de ahí que crea conveniente utilizar á los 
Cónsules para que puedan ante ellos practi
carse las operaciones del reemplazo, cuando á 

' juicio del Gobierno, y por el número de Gón- 
¡ sules que haya en cada isla, ofrezca menos 

inconvenientes practicar ante ellos las indica
das operaciones que practicarías en España.

En cambio, por lo que toca á la declara
ción de prófugos, sí cree esta Sección que por 
regla general debo basarse en la falta de pre
sentación de los mozos con posterioridad al 
establecimiento de un servicio recular de 
Agentes consulares. Y aunque aparezca que 
hay contradicción entre lo que ahora propone 
y lo que antes acaba de proponer esta Sección, 
tal contradicion no existe, si se tiene en cuen- 

. ta que en el primer caso se trata de facilitar 
á los españoles el cumplimiento de sus obliga
ciones militares, y en el segundo se- trata de 
una disposición de carácter penal, cuya apü- 

1 cacion debe hacerse á partir de una fecha en 
• que la falta de presentación que la motiva no 
• tenga excusa.

Sin embargo, y especialmente cree esta 
j Sección que puede, debe y conviene se hagan 
1 declaraciones de prófugos, aun con anteriori

dad á la fecha fijada, cuando los mozos residan 
cerca del Consulado ó mantengan con éste fre
cuente relación para gestionar sus asuntos
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ó proteger sus personas é intereses, y no de
ben tener excusas que retrasen su presenta
ción para cumplir el deber militar hasta la 
fecha, quizá lejana, en que se establezca de 
un modo regular el servicio de Agentes con
sulares; y en esos casos, cuando además no 
haya ninguna circunstancia de excusa, la de
claración de prófugo se halla por completo jus
tificada.

En cuanto al caso de Ramón Vila Dará 
que ha motivado esta consulta, claro está que 
dicho mozo será ó no declarado prófugo, con 
arreglo á las disposiciones que rijan para to
dos los que, sometidos á la jurisdicción de los 
Ayuntamientos y Comisiones mixtas, sólo 
hayan de presentarse á los Cónsules p<ra el 
reconocimiento y talla.

La determinación de lo que deba entender
se por establecimiento y organización defini- 
uitiva de la representación consular en cada 
una de las antiguas posesiones cuya soberanía 
fué cedida, y la comunicación á los Ministros 
de Estado y de la Guerra de la resolución que 
se dicte para que por el primero se pueda or
denar que los Cónsules den á dicha resolución 
la conveniente publicidad, y para que por el 
segundo puedan dictarse las disposiciones re 
lativas á la forma en que los españoles residen
tes en aquellos territorios han de prestar el 
servicio militar, zonas en que deban causar 
alta, etc., son adiciones que esta Sección cree 
necesario hacer á la resolución que propone 
para la mejor inteligencia y cumplimiento de 
la misma.

En virtud de lo expuesto, la Sección opina: 
que con motivo de la consulta elevada por la 
Comisión mixta de Gerona, ¡se resuelva lo si
guiente:
l .° Declarar que á los españoles residentes 

en las que fueron provincias de Ultramar, se 
aplicarán, en cuanto al reclutamiento y reem
plazo del Ejército, las disposiciones que en la 
ley se establecen para los que residen en te
rritorios extranjeros.

2 ,° Que utilizando la facultad que se les 
concede por el art. 95 de la expresada ley de 
Reclutamiento, el Gobierno autorice á las ofi
cinas consulares de España en Cuba, Puerto 
Rico y Filipinas, para que ante ellos puedan 
practicarse las operaciones del reemplazo en la 
forma en que hoy se realizan en Argelia y en 

Marruecos, quedando autorizados los Cónsules 
españoles en aquellos territorios para proceder 
á las indicadas operaciones desde que el Go
bierno lo considere preferible en cada una de 
dichas islas, á que se practiquen en España.

3 ." Los españoles á que esta resolución se 
refiere serán declarados prófugos por la falta 
de presentación posterior al establecimiento y 
organización definitiva de la representación 
consular española, entendiéndose que ésta ha 
quedado, en cada una de las que fueron pro
vincias de Ultramar, establecida y organizada 
definitivamente cuando, determinado el nú
mero de agentes consulares que hayan de re
presentar á España, éstos hayan entrado én el 
ejercicio de sus funciones, desde cuya fecha, 
y sin necesidad de nueva y especial autoriza
ción del Gobierno, los Cónsules comenzarán, 
si O’ntes no estaban ya autorizados para ello, á 
practicar las operaciones del reemplazo.

4 .® Excepcionalmente podrán hacerse de
claraciones de prófugos, basadas en la falta de 
presentación anterior á la fecha fijada en la re
gla que precede, siempre que esa falta de pre
sentación sea posterior á la publicidad que por 
los Cónsules se haya dado á esta resolución, y 
totalmente inexcusable, por residir el mozo 
que en ella haya incurrido en sitio donde 
haya ó esté próximo un Cónsul español, ó 
por haber tenido relación con el Consulado 
para otros fines, y siempre en todo caso que 
las demás circunstancias no puedan ser moti
vo de excusa.

5 .“ Interin no comiencen los Cónsules á 
practicar las operaciones del reemplazo, los 
mozos seguirán sometidos á la jurisdicción de 
los Ayuntamientos y Comisiones mixtas, lí- 
mitándose la intervención de aquellos funcio
narios al reconocimiento y talla de que habla 
el articulo 95 de la ley, y se declarará la res
ponsabilidad en que, según las disposiciones 
legales, hayan incurrido los mozos por la fal
ta de presentación á dichas operaciones, cuya 
falta se considerará ó no excusable aplicando 
el criterio establecido en las dos reglas prece
dentes, para considerar de igual modo la fal
ta de presentación de los mozos pertenecientes 
á reemplazos cuyas operaciones hayan de ser 
practicadas ante los Cónsules.

6 .” Lo dispuesto en la regla que precede es 
en un todo aplicable á los mozos del actual ó
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anteriores remplazos, y, por consiguiente, á 
Ramón Vila Dura, contra el cual se suspende 
toda la declaración hasta que, normalizada la 
situación de Filipinas, pueda averiguarso si 
ha incurrido en alguna falta, y si ésta es ó no 
excusable.

7 .° Esta resolución se comunicará al Mi
nisterio de Estado para que por éste se ordene 
á los Cónsules españoles en Cuba, Puerto Rico 
y Filipinas que procuren darla publicidad en 
sus respectivas demarcaciones; y

8 .° También se comunicará esta resolución 
al Ministerio de la Guerra, para que pór el 
mismo puedan dictarse las disposiciones reía 
tivas á la forma en que han de prestar el ser
vicio militar los españoles á quienes se refiere.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q, D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
resolver de conformidad con el preinserto dic
tamen, de Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 30 de Noviembre 
de 1900,—Ugarte.—Sr. Presidente de la Co 
misión mixta de Gerona.

(©aceía del 2 de Diciembre de 1900.)

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo que dis
ponen las facultades 12 y 13 del art. 7.” de la 
instrucción de 14 de Marzo de 1899, sobre Be
neficencia particular, en que se determina 
que al Ministro de la Gobernación corresponde 
la formación de los escalafones de Secretarios- 
administradores provinciales y Cuerpo de 
Aspirantes a dichas plazas, y teniendo en 
cuenta que por circular de 1.” de Septiembre 
último se concedió el último plazo por esa Di
rección para que durante el mismo presenta
sen, los que se creyesen con derecho á figurar 
en aquéllos, los documentos justificativos de 
su derecho, cuyo plazo expiró el 30 de Octubre 
próximo pasado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, s-e ha servido dis
pone que se publiquen en la Gaceta de Ma
drid los correspondientes escalafones provisio
nales de Secretarios-administradores y Aspi
rantes, concediendo á los interesados el plazo 
de un mes, á contar desde la publicación del 
anuncio, para que presenten en ese Centro 
directivo las reclamicioaes que estimen opor
tunas y pertinentes á su derecho, á fin de po

der publicar, transcurrido dicho plazo, los es’ 
calafones definitivos y las bases acerca del 
modo de pro veer las vacantes que ocurran en 
lo sucesivo de Secretarios administradores de 
de Juntas de Beneficencia.

Lo que de Real orden traslado á V. Í. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I muchos años. Madrid 12 de Di
ciembre de 1900.— Ugarte.—Sr. Director ge
neral de Administración.

( G-aceta del 20 de Diciembre de 1900.)

Sección cuarta.

Juiiu provincial del Senso de la población.

CIRCULAR.

Próximo el día en que se ha de hacer el 
recuento do habitantes, recomiendo á todos 
los Alcaldes que den la mayor publicidad po
sible á las operaciones del empadronamiento, 
procurando que llegue á conocimiento de to
das las clases sociales y demostrándoles la con
veniencia de que contribuyan de buena fé al 
mejor éxito de la operación. Sabida es la im
portancia de los censos de población desde la 

■i más remota antigüedad, es la primordial ope
ración estadística que realiza una nación que 
pretende estar organizada, y no es sólo la na
ción, el particular ó entidad que trata de es
tablecer una industria ó de construir un 
camino, los primeros datos que toma son 
los de habitantes que hay en el tórminoó 
comarca que vá á favorecer; hombres eminen- 

1 tes en la ciencia han dedicado á los Censos 
de población estudios especiales, reuniéndose 
en Congresos internacionales para deliberar 
con el mayor interés sobre los mismos, y Es
paña, que forma parte de ellos, tiene un com
promiso de honor con los demás países civili- 

1 dos en llevar á efecto el nuevo Censo de la 
j población que responda á los acuerdos allí 
Î adoptados.
j Si todos los Censos de población son de 
j importancia, el de ahora la tiene excepcional, 
\ por coincidir con la entrada de un nuevo siglo; 
pasí que, no dudo que por todos se procurará 
1 resulte una obra digna de competir con las 
• mejores del extranjero y de ese modo no serán
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infructuosos los sacrificios que para ello se ha j 
impuesto la Nación; si desgraciadamente, hu 
hiera quien falsease las operaciones, será sin 
pérdida de tiempo castigado con arreglo á las 
leyes, y los pueblos en que haya fundadas sos
pechas de ocultación ú omisión de habitantes 
serán objeto de visitas de comprobación.

El Censo de la población no consiste sólo 
en saber cuántos somos, sino en saber además 
las circunstancias que concurren en cada uno 
y para con los demás, según indican los en- j 
cabezamientos de las casillas de las cédulas, i 
los que se hallan explicados por las instruccio- ; 
nes del margen, y en que no falte ninguno de \ 
esos datos hay que poner particular empeño. ]

Las cédulas, que deberán tener ya llenos 1 
sus encabezamientos, como dije en la circular j 
de 17 del actual, publicada en el Boletín Ofi- j 
CIAL del 18, conforme á lo dispuesto en el ar- ! 
tículo 19 de la Instrucción, las distribuirán 1 
en la fecha más cercana posible al día 31 pro- * 
ximo y no deben empezarías á recoger hasta 1 
el día 1.® de Enero, valiéndose para ello de las i 
relaciones de casas habitables, empleando en j 
su recogida un plazo máximo de tres días. j

Una vez recogidas las cédulas, procederán j 
las Comisiones de sección á corregir inmedia- í 
tamente los errores ú omisiones que en la ins- ; 
cripcion se hubieren cometido, y luego nume- i 
rarán correlativamente todas las de cada sec- 
cion; de modo que en cada una de éstas ten- í 
drán las cédulas una numeración especial y j 
no una correlativa para todas las del término, j

Hechas las anteirores operaciones pasarán । 
las cédulas con las relaciones de casas habita- 
bles, á la .Junta municipal y el Alcaide Presi- j 
dente dispondrá que aquellas sean ordenadas j 
según la numeración de las secciones; esto es, í 
primero las de la sección núm. l, después las ¡ 
de la núm. 2 y así sucesivamente, empezando j 
por las de la capital del Ayuntamiento y con- ¡ 
eluyendo con las de la parto rural, no confun- J 
diendo las del extrarradio con las del casco, • 
como han hecho algunas Juntas en los traba । 
jos preparatorios y se les ha advertido oportu- | 
namente para que rectifiquen. Después se pro- । 
cederá sin dilación á formar un resúmen uel 
resultado, como avance, haciendo constar el 
número total de cédulas recogidas y el de 
habitantes de hecho y de derecho, do cuyo re- = 
saltado tienen que darme cuenta los Alcaldes | 

antes del 10 de Enero, cuyo plazo es impro
rrogable, según el párrafo 3.” del artículo 
35 de la Instrucción, siendo aplicado en otro 
caso á los contraventores el art. 17 de la 
misma, A fin de evitar los errores que suelen, 
cometer algunas Juntas, no creo de más ha- 
corlas observar que por población de hecho se 
entiende la de todos los vecinos y domiciliados 
que se hallen presentes el día de la inscripción 
má^ los transeúntes, y por de derecho la de 
todos los i’>ecinos y domiciliados ¡^^^sentes y 
a usenies.

Inmediatamente de habar participado el 
avance del Censo y persuadidas las Juntas 
municipales da que está bien hecho, prévias 
las rectificaciones que procedan en las cédu
las, extractarán en el cuaderno auxiliar el 
contenido da cada cédula, debiendo tener en 
cuenta que cada una ocupará una sola línea, 
de modo que el número de varones y de hem
bras que estén inscritos en cada cédula, se 
anotarán en un sólo region, adaptándose á lo 
que.expresan los epígrafes de las casillas; al 
terminar el extracto de cada sección, se halla
rá su suma y luego al final se hará un resu
men general de todas las sumas parciales; 
con el resultado do ese resumen general lle
narán las tres hojas especiales que tienen para 
ese exclusivo objeto. Concluidas estas opera
ciones remitirán á esta Junta provincial, acom
pañados de comunicación,el cuaderno auxiliar 
y dos ejemplares del resumen municipal para 
antes del 20 de Enero próximo los municipios 
que no lleguen á 5,000 habitantes, y antes 
del 30 de dicho mes los que alcancen ó exce
dan de dicho número. Tanto el cuaderno au
xiliar como los resúmenes serán autorizados 
con las firmas del Presidente y del Secretario 
de la Junta municipal del Censo.

Cuando en un término municipal se ha
yan inscrito colectivamente militares, se con
signará al pie del resumen municipal, expre
sando el número de individuos que hayan 
clasificado en la población de hecho y en la de 
derecho. En esta disposición están comprendi
dos los Ayuntamientos en que hay puesto de 
la Guardia civil.

Al consignar en el cuaderno auxiliar las 
distancias que hay á la Capital del Ayunta
miento desde las entidades de poblaciones per
tenecientes á éste, consígnense las que haya
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■por la vía más practicable entra las casas más 
próximas.

El mismo que haga entrega del cuaderno 
auxiliar y de los dos resúmenes en esta Junta 
provincial será portador de una autorización 
de la Alcaldía para recoger de la Oficina de 
Trabajos Estadísticos, todos los días hábiles, 
de nueve á dos, las hojas del padrón, en las 
que tienen que copiar el contenido de todas 
las cédulas, con las cuales se habrán quedado 
las Juntas.

El padrón se copiará por secciones, y cada 
sección comenzará á copiarse en principia de 
plana, encabezándola con el número y nombre 
que la corresponda. La copia hay que hacerla 
siguiendo el número correlativo de las cédu
las de cada sección 5’ sin dejar claro alguno de 
cédula á cédula.

Este padrón será cosido y foliado, y al final 
se hará constar, manuscrito, el resumen de to
dos los habitantes que contenga, con arreglo 
al modelo del resumen municipal, autorizán
dolo con la firma de todos los de la Junta. Le 
remitirán á esta Junta provincial con una Me- 
moría explicativa de los trabajos, cuenta de 
gastos ocasionados en el Censo, relaciones de 
casas habitables y las cédulas, así como todas 
las sobrantes é inutilizadas, según manifesté 
oportunamente, acompañadas de un oficio en 
que se exprese el número de cédulas y se de- 
tallen los demás documentos que se envían. 
Todos estos documentos deben estar en mi 
poder para antes del 1.® de Marzo próximo, 
con excepción de la Capital de la provincia 
que tiene de plazo hasta el l.® de Abril.

Tengan presente al hacer la inscripción no 
omitir en las cédulas de los que tengan hijos 
no emancipados, ó dependan de tutores, á los 
ausentes por encontrarse estudiando,sirviendo 
ú ocupados en el comercio, porque donde se en
cuentren los inscribirán sólo como transeún
tes; se exceptúan los que estén sirviendo en 
el Ejército, porque esos dependen del Cuerpo 
ó Instituto donde sirvan; así que, si algún 
militar estuviese con licencia, figurará como \ 
transeúnte en la cédula que corresponda al j 
domicilio donde se halle. Todos los empleados ; 
incluso los íMódicos titulares. Maestros de ius- ' 
truccion primaria y demás dependientes de 1 
los Municipios figurarán como vecinos, sea { 
cualquiera el tiempo que lleven en el térmí- ' 

no, así como también figurarán como vecinos 
todos aquéllos que no son empleados y no hace 
seis meses que so han ausentado del término.

Al expresar las profesiones, procuren hacer 
constar para los jornaleros si son del campo, 
en cuanto a la clasificación de labrador si es 
propietario ó jornalero, para los abogados, 
médicos, boticarios, etc., si ejercen ó no, y 
respecto á los oficios si es maestro, oficial ó 
aprendiz.

Valladolid 24 de l^iciembre de 1900.
£/ Gobernador Presidente, 

^osé Já^ he ht '^etojit.

NúM. 2.626.

DQMISIÜH PEÜVIHCIAL DE VALLADOLID. - - - - - - - - -  '5
Sin resultado la subasta intentada para el 

suministro de Aceite y Jabón a! Manicomio, 
Hospital y Hospicio provincial de esta Ciudad, 
durante el ano de 1901, la Comisión provin
cial ha señalado para nueva subasta el 4 de 
Enero próximo á la doce de la mañana, en su 
Sala de Sesiones, con sujeción al Raal decreto 
ó Instrucción de 26 de Abril último y bajo los 
precios y condiciones que están do manifiesto 
en la Secretaría de dicha Corporación, por pro
posiciones en papel de peseta, según el modelo 
que se inserta á continuación.

El que se interese en la licitación consig
nará en la Depositaría de fondos provinciales 
ó en la Caja general de Depósitos ó en cual- 
quiere de sus sucursales, la cantidad que se 
designa á cada artículo, importe del 5 por 100 
como depósito-fianza provisional, que elevará 
al fO al que se le adjudique en definitiva.

PeseUfi.

Aceite., ............................... 5 por 160 700
Jabón................................... id. 300

El que se presente en representación de 
otro, presentará poder declarado bastante por 
el Letrado D. Cárlos Soto Vallejo, vecino de 
esta Ciudad.

El documento de depósito del 5 por 100 y 
la cédula personal se acompañará con la pr<)- 
posícion bajo sobre cerrado que se entregará 
al Sr. Presidente en la media hora siguiente 
á la señalada para la subasta, en cuyo sobre
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SO escribirá: «Proposición para optar á la su
basta del suministro de.....  (aquí la especie ó 
artículo.)»

Cada depósito constituye una subasta.
Valladolid ¿2 de Diciembre de 1900.—El 

Vicepresidente, ^iariano Mateo.—Juan Mar
tines Cabezas^ Secretario.

Modelo de proposición.

D. F. de T...... vecino de., calle de...... , 
núm..... , ofrece suministrar al Manicomio, 
Hospital y Hospicio provincial de esta Ciudad, 
durante el año de 1901, el kilogramo de.....  
(aquí la especie ó artículo), al precio.....  
(aquí la cantidad en letra), con las condiciones 
de subasta.

(Fecha y firma del proponente).
Talón núm. 272.

Núm. 2.627.

Delegación de Hacienía de la provincia de Valladolid.

TIMBRE DEL ESTADO-

ANUNCIO.

La Representación del Estado en el Arren
damiento de Tabacos y Dirección general del 
Timbre y Giro Mutuo, en uso de las facultades 
que le están concedidas por el art. 11 del Re
glamento provisional para el cumplimiento de 
la vigente Ley del Timbre del Estado, ha acor
dado que las operaciones de canje y devolución 
á la Fábrica Nacional del Timbre de los efectos 
que caducarán en fin del año actual, así como 
las relativas al surtido de los nuevos efectos 
que deberán tener á la venta las Expendedu
rías desde el primero del año próximo, se ve
rifiquen con sujeción á las reglas siguientes:

l .“ Los Representantes de ia Compañía en 
las provincias darán conocimiento á los res
pectivos Delegados de Hacienda, antes del 
día 20 del mes actual, de la Expendeduría ó 
Espendedurías que hayan de realizar el canje 
en la Capital y en los demás pueblos. Los De
legados de Hacienda procederán inmediata
mente á anunciarlo al público por medio del 
Boletín Oficial de la provincia, dando á co
nocer al mismo tiempo los efectos que se ad
mitirán al canje y el plazo que se concede al 

efecto, á tenor de las reglas 2.^ y 3.® de este 
anuncio.

2 .^ Los efectos que han de admitirse al 
canje son los siguientes:

Papel timbrado común, clases 1.^ á 12.”', 
ambas inclusive.

Idem id. judicial, clases 1.”' á 13.”, exclui
do por tanto el papel de oficio para los Tri
bunales.

Pagarés de bienes desamortizados para 
ventas y para censos.

Idem á la orden, clases 1.®' á la 16.®
Contratos deinquilinatos, clases l.®ála 18.” 

• Timbres móviles, equivalentes al papel tim
brado común, clase 1.” á la 11.^

Timbres especiales móviles de 5, 10, 15, 
25 y 50 céntimos de peseta..

Papel de pagos al Estado, clases!,” á la 11.” 
3 .” El canje de efectos pertenecientes á par

ticulares, se efectuará precisa é improrrogable
mente dentro del mes de Enero próximo, se
gún se halla dispuesto por el citado art. 11 del 
Reglamentojprovisional, para el cumplimiento 
de la vigente ley del Timbre.

4 .” Para presentar ai canje los efectos in
dicados en la regla 2.”, á excepción de los tim
bres móviles y especiales móviles, el intere
sado consignará en la parte superior del lado 
izquierda de cada pliego, el número, clase, 
fecha y punto de expedición de su cédula 
personal, firmando á continuación el recibí 
del efecto que le sea entregado en canje,

5 .^^ Cuando se presenten al canje timbres 
móviles y especiales móviles en pliegos ente
ros que conserven sus márgenes, se llenarán 
en las mismas las formalidades señaladas en 
la regla anterior.

6 .” Los efectos que resulten sobrantes en 
31 de Diciembre corriente en las Expendedu
rías situadas fuera de los puntos que haya Ad
ministración subalterna, serán canjeados en 
los días del mes de Enero que señale el res
pectivo Representante de la Compañía, según 
las distancias de cada pueblo. Los expendedo
res de Madrid, capitales de provincia y los de 
las localidades en que haya Administraciones 
subalternas, efectuarán el canje precisamente 
el día 1.® de Enero en las dependencias desig
nadas al efecto y con las formalidades esta
blecidas.

Las Expendedurías designadas para verifi-
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•car el canje á particulares, de les efectos tim
brados, cuya validez caducan en 31 del co
rriente, serán Plaza Mayor y Fuente Dorada, 
y en las localidades donde existen Adminis
traciones subalternas la Expendeduría queda 
misma tiene establecida.

Lo que se anuncia en este periódico oficial 
para conocimiento del público en general.

Valladolid 20 de Diciembre de 1900. —El 
Delegado de Hacienda, Enrique Barrera.

NÚM. 2.623.
Alcaldía constitucional de 

Ciguñuela.
Por terminación del contrato, se halla va

cante la plaza de Médico titular de esta villa, 
con la dotación anual de novecientas noven
ta y nueve pesetas, pagadas por trimestes ven
cidos de los fondos municipales,por la asisten
cia de veinticinco á treinta familias pobres, 
expósitos, pobres transeúntes y demás obli
gaciones que como Médico municipal le irn- 
pone el Reglamento de Partidos Médicos. Los 
aspirantes presentarán por el conducto que 
crean conveniente la solicitud y demás do
cumentos que puedan servirles de méritos, 
en esta Alcaldía en término de treinta días, 
contados desde la inserción de este anuncio 
en el Bolstin Oficial de la provincia.

Ciguñuela 13 de Diciembre de 1900.—El 
Alcalde, Félix Cortijo.—El Secretario, Ani
ceto Llorente.

NOm. 2.625.
Alcaldía constitucional de 

Tordesillas.

Habiendo sido desaprobada la subasta de 
consumos celebrada en esta villa, con fecha 8 
del actual, y por acuerdo de la Administración 
de Hacienda de fecha 17 del mismo, he acor
dado se celebre nueva subasta el día 31 del 
actual á las once de la mañana, bajo las condi
ciones que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. .

La subasta se celebrará en las Casas Con
sistoriales del mismo y por medio de pujas á 
la liana.

Tordesillas 18 de Diciembre de 1900.-El 
Alcalde, Gonzalo Coello.

Núw. 2.633.
Ayuntamiento constitucional de 

Sahelices de Slllayorga.
Terminados los Repartimientos de la con

tribución# Territorial y urbana para el ejerci
cio de 1891, se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento por término de ocho 
dias á contar desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la provin
cia y efectos reglamentarios.

Sahelices de Mayorga 21 de Diciembre de 
1900.—El Alcalde, Lucas Lopez.—El Secre
tario, Vicente Romero y Gutiérrez.

Sección quinta.
NoM. 2.624.

Don Manuel Fernandez Mendez, Capitan del Regi
miento Infantería Reserva de Vitoria, número 
setenta y cinco y Juez instructor de la sumaria 
que se instruye por inferir heridas á otro de su 
clase, al soldado que fué del Regimiento Infan
tería de Alfonso trece, en Cuba, Francisco Fer
nandez Martínez, cuyas particulares se ignoran.
Usando de la jurisdicion que me concede 

el Código de Justicia Militar, por la presente 
cito, llamo y emplazo á dicho individuo para 
que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado 
de instrucción, sito en la calle de Cercos aL 
tos, número veintinueve, á fin de que sean 
oidos sus descargos, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguióndole el perjuicio que 
haya lugar. .

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey 
(«1. D. g.), exhorto y requiero á todas las au
toridades tanto civiles como militares, y á loa 
agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del refe- 
ferido procesado, y caso de ser habido, lo re
mitan en caiidad de preso con las seguridades 
convenientes á esta Capital, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga 
la debida publicidad, insértese en el Boletín 
Oficial de la provincia de Valladolid.

Vitoria 17 de Diciembre de 1900.—Mariuel 
Fernandez Mendez.

Valladolid: Imprenta del Hospicio previnaial.
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